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, A «La Imperial de , Aragón. Rubio y Margalejo, S. L.»: 
2.450 Qm. de harina, por un importe de 2.403.450 pesetas. 

Importe total de las adjudicaciones : 32.409.006,50 pesetas. 

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 5 de febrero de 1968.-EI General Presidente, Alfonso 
Garc1a Lapuya.-719-A. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 3 de febrero de 1968 por la que se con· 
cede la Cruz del Mérito Naval, de tercera clase, con 
distintivo blanco. a don Ramón Arbones Dámla. 

A propuesta del . Almirante Capitán General del Departa
mento Marítimo de El Ferrol del Caudillo, de conformidad con 
lo informado por la Junta de Clasificación y Recompensas y 
en atención a los méritos contraídos por el armador y consig
natario de buques mercantes y de pesca de Vigo don Ramón 
Arbones Dávila, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval 
de tercera clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 3 ·de febrero de 1968. 

NIETO 

ORDEN de 3 de febrero de 1968 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval, de tercera clase, 
con distintivo blanco, a monseñor don Jesús Espi
nosa Rodríguez, Párroco de la iglesia de Santiago 
el Mayor, de Vigo. . 

A propuesta del Almirante Capitán General del Departa
mento Marítimo de El Ferrol del Caudillo, de conformidad con 
lo informado pOr la Junta de Clasificación y Recompensas y 
en atención a los méritos contraídos por el Párroco de la igle
sia de Santiago el · Mayor, de Vigo, monsefior don JeS11s Espi
nosa Rodríguez, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval 
de tercera clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 3 de febrero de 1968. 

NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 7 de febrero de 1968 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales a que se refiere la Ley 194/196,1, 
de 28 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: En 22 y 26 de enero de 1968, respectivamente, se 
h,an firmado las actas de concierto celebrados por el Ministe
rio de Industria y las Empresas que al final se relacionan sobre 
bases para la acción concertada en el Sector del Papel. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, pOr la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados con ·las 

Empresas que Se relacionan al final, y teniendo en cuenta los 
planes financieros y técnicos de cada una de ellas, se les con
cede los siguientes beneficios de carácter fiscal: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
resefian en el anexo, durante los primeros cinco afios, a par
tir del comienzo del frimer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado e resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre . 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaCiones de ca
pital de la Entidad concertada que se prevee en el Plan fi
nanciero y que no sean objeto de exención por aplicación de 
lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalaciórí, correspondientes a Inversiones previstas en 
el acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindicato 
Nacional, se acredite por el Ministerio de Industria que tales 
bienes no se fabrican en Espafia. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produe1éndose en Espafia 8e importen para 
su incorporación a los bienes de éQuipo anteriormente · mencio
nado que se fabriquen en España 

d) Reducción del 95' por 100 de las cuotas y recargos de la 
licencia fiscal que la Entidad ooncertada deba satisfacer por. 
las ampliaciones y nuevas Instalaeiones durante el periodo de 
instalación de las mismas. 

e) Redueción del 95 por 100 del Impuesto sobre las RentaS 
de Capital que grave el rendimiento de empréstitos previstos 
en el programa financiero forlll11ado por la Entidad concer
tada, aSÍ como del que recaiga sobre los intere8es de préstamos 
y operaciones de crédito previstas en el mismo, siempre que 
éstos últimos se convengan por la Entidad corícertada con Or
ganismos internacionales o con Bancos o Instituciones finan
cieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las 
operaciones de crédito indicadal se tramitará en cada caso, 
a través del Instituto de Crédib a Medio y Largo Plazo, en 
la forma establecida por la OrdED ministerial de 11 de octubre 
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1&61, 9! aeredite el destino .de tales 
recursos a la ·financiación de las inversiones reales nuevas, asi 
como el cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial 
citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
sefialado plazo especial de dur~ón, se entienden concedidos 
por un periOdo de cinco a1\os. a partir de la fecha de pUblica
ción de la presente Orden. 

Tales beneficios pOdrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando las circunstancias asi 10 aconsejen, por un pe
ríodo no superior a cinco afios. 

Segundo.-El incumplimiento :le cualquisra de las obligacio
nes de cada una de las entida~s concertadas y con relación 
exclusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafQ cuatro, del articulo quinto, de la Ley 
194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior, y por consiguiente al abono o 
reintegro de los impuestos bonl1ieados y de los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante, la Administración podrá. no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquél que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la. 
parte del programa correspondiente a ·Ia Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter . pecunia
rio. que se impondrá, previa inst:ucción del oportuno expedien
te, en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo impreviSible o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pudiera depender el :umplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente, 
a juicio del Ministerio de Industria, la realidad de la causa 
de involuntariedad men~ionada. 

Cuarto.-Para la determlnaci~n del incumplimiento se 1ns
truirá un expedienté sumario pa la Dirección General de In
trias Quimicas, en él informará el Comité de Acción Concerta
da para Pastas de Papel, Papel y Cartón; y al que se Incor
porará la documentación pertinente. Tras conceder vista del 
mismo a la Entidad concertada, y un plazo de quince dlas para 
que exponga cull.nto considere pErtinente. la Dirección General 
propondrá al Ministro la resolucion que proceda. 

Relación que se cita 

Empresa «Industrias del Pape: y de la Celulosa, S. A.lt (IN
P ACSA) , por la ampliación y mxiernización de sus instalacio
nes de fábrica de celulosa y papel en Balaguer. provincia de 
Lérida. . 

Empresa «S. A. Payá Miralle9>, por la ampliación y moder
nización de sus instalaciones de fábrica de papel en Mislata. 
provincia de Valencia: 

Lo digo a V. l. para su conociniento y efectOS. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1968. 

ESPlNOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretarío de Haciema. 

ORDEN de 7 de febrero de 1968 por la que Re con
ceden a la Empresa KPápelera tte Leiza, S. A.», l08 
beneficios fiscales a 7ue se refiere la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: En 31 de enero de 1968 se ha firIllado el acta de 
concierto celebrado por el Mlnisttrio de InQustria y don Loren
zo Marco Sarrió, éste último en virtud de poderes concedidos 
¡lor las Sociedades «Papelera de Leiza, S. A.», «'Papelera · de 
ttranga. 13. A.J Y cRubl dé Areade , Cia.. S. A.J. para la eje-
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cución del proyecto present:l.do conjuntamente por las tres So
ciedades, basado en la fus15n de las mismas, mediante absor
ción por «Papelera de LeiZ3., S. A.I, de las ot~ dos Soeieda- ' 
des, al Objeto de llevar a cabo un estudiado plan de ampliación, 
modernizaciqn y concentración de sus actuales centros produc
tivos, situados en Prat de Llobregat (Barcelona), Berrobi Y To
losa (GuipúZcoa), y construcción de una nueva fábrica, que 
se localizará probablemente en Aizarnabal (GuipúZeoa). 

De conformidad con lo dispuesto en el articUlo 5 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha' tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la repre
sentación de las Sociedades roPapelera de Leiza, S. A.», tJPa
pelera de Uranga, S. A." y «Ruiz de Arcaute y Cia., S. A.», y 
sobre base de la fusión de las mismas mediante absorción por 
«Papelera de Leiza, S. A.I), para un plan de ampUaeión, moder
nización y concentración de sus centros productivos y cons
trucción de nueva fábrica ce sus productos peculiares, teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada, a los efectos del Convemo, se conceden a ésta, con la 
representación que ostenta, los siguientes beneficios de carácter 
fiscal , y en su caso en relación eon los tributos euya gestión se 
atribuye a la Hacie~da Pública por el Convenio eon la Diputa
ción Foral de Navarra. 

a) Libertad de amort~ación de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo duran;e los primeros einco años, a partir 
del comienzo del primer eJercieio económieo, en euyo balanee 
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. ' 

b) Reducción del ~5 pDr 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Aetos Jurldicos Documentados 
. que graven las aportaciones con motivo de ampliaciones de ca
pital de la Entidad concert~a, que se prevee en el plan finan
eiero y que no sean objeto de exencion por aplicación de lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reducción del 95 por, 100 de los derechos araneelarios 
y del Impuesto de qompensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaCiones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, correspondientes a inversiones previstas 
en el acta de concierto; siempre que, preVio informe del Sindi
.eato Nacional, se acredite por el Ministerio de Industria que 
tales bienes no se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciérldose en España se importen para 
su incorporaCión a los bifnes de equipo anteriormente men
cionados que se fabriquen en España. 

d) Reducción del 95 pcr 100 de las cuotas y recargos de la 
licencia fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por 
las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el periodo de 
instalación de las mismas. 

e) Redueción del 95 pcr 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave el rendimiento de empréstitos previstos 
en el programa financiero formulado por la Entidad concerta
da, asl como del que recaiga sobre los intereses de préstamos 
y operaCiones de crédito previstas en el mismo, siempre que 
éstos últimos se convengan por la Entidad concertada con Or
ganismos internaeionales o con Bancos o Instituciones financie
ras extranjeras. La aplicadón. concreta de este benefieio a las 
operaeiones de crédito indcadas se tramitará, en cada caso, 
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en 
la forma establecida por 18 Orden ministerial' de 11 de octubre 
de 1965 .. Será preciso, de Muerdo con 10 previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino de tales 
recursos a la' finaneiación de las inversiones reales nuevas, asi 
como el eumplimiento de lo establecido en la Orden ministe
rial citada. 

Los benefieios fiscales ¡mteriormente aludidos que no ten
gan señalado plazo especia! de duración, se entienden eoncedi
dos por un periodo de cinco años. a partir de la fecha de pu-
blicación de la presente Orden. . 

Tales beneficios podrán sér prorrogados por la Administra
eión, cuando las eireunstaneias así 10 aconsejen. por un perio
do no superior a cinco años. 

Segundo.-'El ineumplimlento de cualquiera de las Obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformi
dad eon 10 dispuesto en el párrafo cuatro, del articulo quinto, 
de la Ley 19411963, a la slspensión de los benefieios que se le 
han otorgado en el apartado anterior, y por consiguiente al 
abono o reintegro de los impuestos bon1!1cados y de los créditos 
concedidos y entregados. 

En el caso de incumplhniento antes de la fusión de las tres 
Empresas firmantes cada ma de ellas será responsable de las 
consecuencias del in"cumpl1!lliento. por los benefIeios Que efecti
vamente hubiese reClbido. 

No obstante, la Administración podrá no eonsiderar incum
plimiento a los efectos de su sanción eon la pérdida de los 
beneficios eoncedidos, aquel que no aleance una trascendeneia 
que repercuta en forma co:lsiderable en el conjunto de la parte 
del programa eorrespondifllte a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Abninistración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
Diarlo, que se impondrá ¡rev1a 1IIstrUCCión del oportuno expe-

diente en la forma que se indiea en el apartado euarto de esta 
Orden. 

Tercero.-En los casos en que el ineumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolueión de las cuestiones 
de las que pUdiera depender el eumplimiento, no se produeirá 
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a 
Juicio del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de 
mvoluntariedad meneionada. . 
. Cuarto.-Para la determinación del ineumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Quimicas, en el que informará el Comité de Acción 
Concertada para Pasta de Papel, Papel y Cartón, y al que se 
incorporará' la documentación pertinente. Tras coneeder vista 
del mismo a la Entidad eoncertada y un plazo de quince dlas 
para que exponga cuanto considere pertinente, la Dirección 
General propondrá al Ministerio la resolución que proceda. 

Lo digo a V. l . para su eonoeimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias 
por la que se transcribe la ltsta oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en el sorteo de San Valentin 
(dOble suerte) celebrado en Madrid el día 15 de 
febrero de 1968. 

100 premios ele 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... .. . ... ... .. . .. . ... .. . ... ... ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas 'cada uno para los números 
terminados en .. . ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... .. . ... .,. ... .... ... ... :.. ... .. . . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para Íos números 
terminados en ... .. . ... .. . .. . .. . ... .. . .. . ... ... .. . . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ' " ... ... .. . ... .. . ... ... ... .,. .. . . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . .. . .. . ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . . .. 

100 premios de 5.000 peseta,s cada uno para los números 
terminados en ... ....... ........ .... .. ~ ..... ' .... .. .. . 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... .. . ... ... .. . . .. ' .. . .. . . .. 

100 premios de 5.000 pesetas eada uno para los números 
terminados en ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... .... ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas eada uno para los números 
terminados en .. . ... .. . ... ... .. , ... '" ... .. . ... ... '" 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . .. .. ... ... . .. 

100 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . .... ... ... .,. .. . ... .. . .. . '" ... .,. . .. 

10 premios de 50.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ' " 

10 premios de 50.000 pesetas eada uno para los números 
terminados en ... .. . ... ... .. . ... .. . ... .. . .. . ... ... . .. 

1 premio de 100.000 pesetas para el número .. . ........ . 
1 premio de 100.000 pesetas para el número ... ........ . 
1 premio de 100.000 pesetas para el número ......... .. . 
1 ,premio de 100.000 pesetas para el número ... ... ... . .. 
1 premio de 250.000 pesetas para el número ... ... .. . . .. 

Vendido en Zamora, Barcelona, Córdoba, 
Alcantarilla, Gandía. Amposta y Gueeho. 

013 

197,'· 

286 

409 

432 

515 

701 

736 

773 

782 

783 

832 

879 

929 

991 

3257 

6083 
59827 
70549 
71783 
85307 
24386 

1 premio de 250.000 pesetas para el número ... ... 44080 

Vendido en Burgos. 

1 premio de 250.000 pesetas para el número ... 95765 

Vendido en Alcira, Barcelona. Jaén, Sa
lamanca. Madrid y reserva. 

PRIMEROS PREMIOS 

1 de 2.000.000 de pesetas. para. el número ... . .. ' ... ... ... 19637 

Vendido en Valencia. 


